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MISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de octubre 

de 1960 Por la que se esta
blece la obligación de que \ 
cada uno de los titulares de 
los distintos apartamentos de 
un edificio en régimen de Pro
piedad horizontal figure con 
total independencia en los 
documentos cobratorios de la 
Contribución Urbana.

Ilustrísimo señor:
La Ley de 21 de julio del co

mente año, llevando al máximo 
Posible la individualización de la 
Propiedad urbana desde el Punto 
de vista del objeto, establece las 
prescripciones Por que ha de re
girse la Propiedad horizontal, de
terminando en su artículo 3.° que 
ese régimen, aplicado a un edifi
cio, confiere al titular de cada 
Piso, local y, en general, aparta
mento en concepto de dueño, el 
uso y disfrute Privativo de un es
tado suficientemente delimitado, 
susceptible de aprovechamiento 
insuficiente, con los anejos ex
presamente señalados en el título 
Y la copropiedad, con los demás 
dueños de pisos o locales, de los 

restantes elementos, Pertenencias y 
servicios comunes, con arreglo a un 
coeficiente en relación con el to
tal representado Por la finca.

A los efectos de la máxima in
dividualización de la Propiedad, 
*a citada Ley modifica determi

nados Preceptos del Código Civil 
y de la Ley Hipotecaria.

En el aspecto fiscal, el Minis
terio de Hacienda Por Orden de 
4 de fébrero de 1926 autorizó la 
individualización de la Contribu
ción Urbana correspondiente a , 
una finca Poseída Por pisos Por 
distintos dueños, es decir, la ins
cripción de éstos Por separado en ■ 
el Padrón y la extensión de recibo 
Para cada uno de los titulares. 
Ahora bien, la Promulgación de 
la Ley de Propiedad Horizontal, 
Por un lado, que hxige que las 
medidas que se adoPten lesPecto 
a esos bienes tengan, como aqué
lla, aplicación general, y, Por otra 
Parte, la conveniencia Para el 
Ministerio de Hacienda de co
nocer perfectamente individuali
zados quiénes son los titulares del 
dominio o usufructo de los distin
tos apartamentos de los edificios 
en régimen de Propiedad horizon
tal, llevan a la conclusión de que 
la Posibilidad que la Orden de 4 
de febrero de 1926 estableció 
Para que, en caso de que así in
teresara a los distintos Propieta
rios, figurara Por separado su Con
tribución Urbana, debe conver
tirse ahora en una obligación y 
no solamente Para las fincas que en 
lo sucesivo se construyan o ven
dan con esa modalidad, sino tam
bién Para todas las existentes que 
han de regirse Por las Prescripcio
nes de la referida Ley.

E/n su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Todo Propietario o 
usufructuario de Piso, local o 
apartamento en un edificio Po
seído en régimen de Propiedad 
horizontal, cualquiera que haya si
do o sea la fecha de su adquisi- 
sión, se encuentra obligado a Pre
sentar en la Administración de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial de la Delegación o Sub
delegación de Hacienda respec
tiva la solicitud y declaración de 
valores en venta y renta Para que 
se efectúe la transmisión e ins
cripción a su nombre, acompañan
do el título de propiedad en el 
que aparecerá acreditado haber
se satisfecho el ImPuesto de De
rechos reales o la exención, en su 
caso, documento que será devuel
to en el acto al interesado.

Quedan exceptuados de esta 
obligación aquellos Propietarios 
o usufructuarios de locales o 
apartamentos de una finca que 
ya vinieren figurando individual? 
mente en los documentos cobra- 
torios de la Contribución Urbana.

Segundo. Las declaraciones 
relativas a las adquisiciones efec
tuadas- con anterioridad a la fe
cha de publicación de la Presente 
Orden en el “Boletín Oficial del 
Estado”, siemPre que se haya 
otorgado la pertinente escritura a 
favor del adquirente, deberán 
Presentarse dentro de un plazo
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que tenninará en 30 de abril 
de 1960.

Las correspondientes a las ad
quisiciones que tengan lugar a 
Partir- de la expresada fecha de ¡ 
Publicación de esta Orden y a | 
las realizadas anteriormente que 
aun carezcan de título de Propie
dad, habrán de ser Presentadas 
dentro de los noventa días si
guientes a la fecha de otorgamien
to del referido título.

La falta de Presentación de las 
declaraciones dentro de los pla
nos expresados será sancionada 
-con la multa establecida en el ar
tículo 121 de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957.

Tercero. L a Administración 
realizará las operaciones regla
mentarias Pertinentes Para que en 
el padrón, recibos de contribución 
y demás documentos aparezcan 
con entera independencia los dis
tintos locales o apartamentos de los 
edificios citados, entendiéndose 
que t a 1 independencia deberá 
mantenerse en tanto los referidos 
apartamentos Pertenezcan a Pro
pietarios diferentes, debiendo fi
gurar, por el contrario, agrupa
dos en una sola declaración, 
asiento en el Padrón y recibo de 
contribución los locales que, den
tro del inmueble, Pertenezcan a 
un mismo dueño.

Cuarto. La Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta 
dictará cuantas normas estime 
conveniente Para cumplimiento de 
la Presente Orden.

Lo digo a V. I. Para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos
- ianos.

Madrid, 11 de octubre de 
1960.—P. D., A Cejudo.
limo. Sr. Director general de 

Impuestos sobre la Renta.

nelegaciún fle HaclEnfla
Señalamiento de pagos a las Gases 

Pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que el 
día 2 de noviembre próximo se 
abra el pago de obligaciones, co
rrespondientes a las Clases Pasi
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 2. — Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 3.-Retirados, letras «A> 
a <F*.

Día 4.—Retirados, letras «G» 
a <N>.

Día 5.—Retirados, letras «O» 
a «Z».

Día 7.—Montepío Militar.
Día 8. Todas las nóminas 

sin distinción.
Nota.— Los pagos se efectua

rán exclusisamente en los días 
señalados, y durante las horas 
de nueve y media a una de la 
mañana.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 8 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 22 de octubre de 
1960.-E1 Delegado de Hacienda.

HBUICIO 11(10111 PEI Hitó
Jefatura Provincial de Burgos

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado el res

guardo negociable A4-AC-4, 
ejemplar del vendedor, serie A-l, 
número11 075388, impreso expedi
do Por el Jefe del Silo de Bri- 
viésca, importante 3.837,68 Pese
tas, se previene a la Persona en 
cuyo Poder se ihaiHe>,t q,ue lo 
Presente en las Oficinas de esta 
Jefatura Provincial, en la inteli

gencia de que están tomadas 1« v 
Precauciones oportunas para que p 
no se haga efectivo el referid» j 
resguardo, si no es a su legítimo ( 
dueño, quedando el mismo sin va- 
lor ni efecto transcurridos que < 
sean dos meses, desde la Publi- i 
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado" y “Bo- ] 
letín Oficial” de la Provincia, sin 
haberlo Presentado con arreglo a < 
lo dispuesto,

Burgos, 21 dt octubre de 1960. 
El Jefe provincial, ilegible.

3599.0-82'75

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgaifo ile Paz fle Pardilla

Edicto
D. Fortunato Pardilla Pardilla,

Juez de Paz de Pardilla,
Por el presente hago saber: 

Que en el juicio verbal de faltas 
de que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En Pardilla, a 18 
de octubre de 1960, el Sr. Juez 
de Paz D. Fortunato Pardilla, 
ha visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas, seguido 
como denunciante la Guardia 
Civil de Tráfico, con destaca
mento en Aranda de Duero,y 
como' denunciados, D- Epifanio 
Alvaro Alvaro, mayor de edad, 
de estado casado, de profesión 
conductor y vecino de Torrea- 
drada, y D. Farión GeorgeRe 
né, mayor de edad, casado, na 
tural de Francia, con domicilio 
en Casablanca, con intervención 
del Ministerio Fiscal, sobre a 
ños causados, y

Fallo: Que debo condenan 
condeno a D. Farión , e 
René a la multa de cincu 
pesetas y a que inderfini 
cantidad de cien pesetas a d , 
Epifanio Alvaro, y al 
las costas de este juicio, abso
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Im ii tetóme® i toillia-
1I61 limero 11

Censo de ganado, carruajes 
y vehículos

ORDEN r IRCULAR ’

Por la Presente se Pone en co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
de todos los Ayuntamiento? Per
tenecientes a esta Provincia, que 

la, sino única y exclusivamente 
por la necesidad imperiosa de Pre
caverse de la Defensa Nacional- 

Recibida Por los Ayuntamien
tos la presente Orden de forma
ción del Censo,' Procederán éstos 
inmediatamente, a realizar los 
trabajos Preparatorios, a fin de 
que Pueda comenzarse la inscrip
ción el día 15 de noviembre.

Estos trabajos Preparatorios, 
I consistirán en la formación de 

listas de propietarios de ganado, 
carruajes, automóviles, motoci
cletas y bicicletas por orden aL 
fabético, y ya en los Ayunta
mientos, ya en las tenencias de 
Alcaldías o Alcaldía de Barrió, 
según o se trate de Pequeñas o 
grandes Poblaciones.

Estas listas deberán ser com
pletas, haciéndose responsables 
de ello a las Autoridades Muni
cipales correspondientes, con las 
sanciones a que se hagan acreedo
res. Para que ningún Propietario 
escape a la formación de tales 

' listas, los funcionarios municipales 
- no vacilarán en hacer uso de to- 
■ I dos sus medios, incluso requerir 

la colaboración de los Presiden
tes o Secretarios de las Herman
dades de Labradores, Sociedad 
de Transportistas, etcétera, así 
como si lo necesita, el auxilio c< 
la Guardia Civil o fuerzas loca
les o Provinciales.

Como base Para la formación 
de dichos Censos, utilizarán los 
Ayuntamientos en Primer térmi
no, los datos que tengan del 
Censo anterior, deducidas las ba
jas, y comprobada la veracidad 
de los dudosos, los que posean 
como consecuencia del desempe
ño de otras funciones municipa
les, y finalmente los que solici
tan de las Oficinas de Obras 
Públicas y Administraciones de 
Rentas. Los citados datos serán 
completos en la parte que los 
Ayuntamientos consideren Preci
sa, con la aportación de decla
raciones exigidas a los Propieta
rios, a lo cual quedarán facülta-

viendoaD.EpifanioAlvaroAl 
varo del presente inicio. Asi 
Vn PSta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo^-El Juez 
de Paz, Fortunato Pardilla.
0 Y para que sirva de notifica
ción al demandado D. Fanón 
George Rene, de ignorado pa- 
“d„«. expido =1 presente en 
Pardilla a 19 de octubre de 1960. 
El Juez de Paz, Fortunato Par

dilla,

anuncios oficiala
DISTRITO FORESTAL BE BliRGOS |

Cortas en montes de propie
dad particular

Se recuerda a los Propietarios 
de fincas forestales que deseen 
hacer cortas en ellas, durante el 
año 1960-61 en especies de cre
cimiento lento, que, el Plazo fi
jado en esta Provincia por el 
limo. Sr. Inspector General de 
Montes de esta Región, Para so
licitar la necesaria autorización 
de estas cortas, termina el día 31 
del actual mes de octubie y que 
los impresos oficiales en que debe 
formularse dicha solicitud, se fa
cilitan gratuitamente en estas 
oficinas, calle Madrid, número 
7 l.° y deben reintegrarse con 
arreglo a la vigente Ley del 
Timbre.

Burgos, 24 de octubre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, An
tonio María Giménez Rico.

la Estadística para la formación 1 
del Censo de Ganado, Carruajes I i 
y vehículos sujetos a requisión i 
militar, con arreglo a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Mo
vilización,' se efectuará Por cada 
Ayuntamiento, desde el día 15 
de noviembre hasta el 31 de di
ciembre del mismo año actual, si
guiendo las normas que se dictan I 
a continuación y determina el ci
tado Reglamento.

La Estadística. rycParatoria de I 
la requisición militar, comprende
rá tres censos: uno de ganado, 
otro de carruajes de tracción ani
mal y otro de automóviles, mo
tocicletas y bicicletas..

En todo ello, se hara constar ' 
como Primer dato, el nombre y 
domicilio de los Propietarios, de
biendo figurar en cada uno lo si

guiente:
En él ganado: Todos los ca

ballos, yeguas, mulos, muías, as
nos y bueyes, existentes en el te
rritorio de esta provincia,.con los 
datos correspondientes a su alza
da, edad en la Primavera de este 
año, uso a que se destina, raza 
y reseña abreviada de semoviente. 
A este respecto, se recuerda nue
vamente, que en el censo de ga
nado asnal y vacuno, no han de 
figurar las hembras; evitando asi 
la diferencia que existen entre el 
Cfcnso y la revisión de éste, al tt 
ner que eliminar aquellos figura
dos indebidamente.

En el de carruajes: Todos los 
carros y carretas con sus corres
pondientes características. I

En el de automóviles: Toda 
clase de coches ligeros como T.T. 
autobuses, camiones, como igual
mente los de T. T„ tanques, trac
tores, motocicletas, remolques y 
bicicletas con sus características 
de fuerza y utilidad.

Los Ayuntamientos deberán 
Poner especial cuidado en hacer 
saber a los Propietarios resPectn 
vos, que la formación del Qmso, 
no es en modo alguno con vista a 
exigir ningún imPuesto ni gave-
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dos los Alcaldes Para citarles en 
forma y éPoca que consideren 
má s conveniente, bien Personal
mente o representados Por- Perso
nal autorizado y aún llevando 
consigo el semoviente o vehículo 
cuya inscripción se trate de ase
gurar.

Llegado el día 15 de noviem
bre Próximo, se Procederá a la 
inscripción, la cual Proseguirán 
sin interrupción hasta el día 15 
de diciembre Próximo.

Para hacer la inscripción cada 
propietario, o quienes les repre
senten, facilitarán al Agente 
Municipal, respectivo, todos los 
datos relativos al ganado y ve
hículos declarados. necesarios Pa
ra llenar los formularios A, B, 
y O, que remitirá esta zona a 
cada Ayuntamiento antes del día
1.°  de noviembre Próximo.

Estos datos se sentarán en di
chos impresos, recogiéndose en 
la casilla correspondiente la fir
ma del Propietario o de la Perso
na autorizada que lo haga por él.

A los declarantes debe entre
gárseles una Papeleta (formulario 
G, cuyo modelo fue remitido por 
esta Zona el año 1945), firma
da Por el propietario que hace la 
inscripción, en que conste lo de
clarado y si está incluido en al
gunas de las exenciones del ar
tículo 77 que luego se cita, las 
que se. justificarán debidamente.

Para que los declarantes se
pan Previamente los extremos que 
la confección del Censo requiere, 
deberán exponerse Por los Ayun
tamientos, en sitios Públicos y 
bien frecuentados, un modelo de 
los .formularios A, B y C, con 
las listas de ProPÍe'tarios.

Serán excluidos Provisional
mente de la requisición, con 
arreglo al artículo 77, con justi
ficación comprobada, el ganado, 
carruajes y automóviles, com
prendidos en algunas de las 
agrupaciones siguientes, si bien 
no obstante, estas exclusiones se 
incluirán en el Censo, haciéndo

se constar en la casilla corres
pondiente a la agrupación que le 
corresponde.

A) Lbs que se hallan al 
servicio de funcionarios del Es
tado y que figuran en el Presu
puesto del mismo.

B) Los de servicio de co
municaciones.

Q) Los afectos a Hospita
les y Clínicas, tanto Oficiales co
mo Particulares.

D) Un caballo de silla o 
automóvil de médico, o Párroco 
rural, cuando el municipio res
pectivo tenga- caseríos alejados 
que requerirán estos medios de 
locomoción y Previa justificación 
de uso habitual en la Profesión.

E) El ganado de silla me
nor. de 5 años, el de tiro de 4, 
el mular de 3 'y el asnal de 2.

F) Los sementales y yeguas 
de cría dedicados exclusivamen
te en la reproducción.

G) El ganado o carruajes 
declarados i n ú t i les definitiva
mente en anteriores clasificacio
nes y revisiones.

Serán excluidos totalmente de 
la requisición, el ganado, carrua
jes y automóviles de la Cruz Ro
ja.

La nota de exclusión Provisio
nal de que trata el art. 77 solo 
subsistirá mientras las necesida
des de la movilización lo con
sientan, pudiendo Por tanto más 
tarde disponer de la utilización 
de los declarados excluidos.

Por consiguiente no quedan 
exentos nunca de declaración.

En consecuencia, a los Jefes 
de Dependencias del Estado que 
tengan ganados, carruajes o ve
hículos en sus Presupuesto de gas
tos, les serán enviados por el res
pectivo Ayuntamiento hojas de 
los formularios A, B y C, y una 
vez hecha en ellas la inscripción 
serán devueltas al Ayuntamiento, 
el que las remitirá al Centro de 
Movilización, comb adicionales 
a las que el mismo haya forma
do. ' /n

Desde el 16 de diciembre se 
Procederá pón los Ayuntamiento, 
a confrontar las inscripciones con 
tas listas de Propietarios, forman 
dose, en vista de ellos, listas dc 
ios que no hubieran presentador 
admitiéndose o comprobándose, 
hasta el día 25 de diciembre, de
nuncias de ocultaciones o false
dades. Las listas asi formadas se 
Pondrán en Poder de los Puestos 
de la Guardia Civil, que con la 
autorización del respectivo Juz
gado, Procederán, Previo atesta
do, a imponer las sanciones que 
luego se harán mención, hacién
dose saber a los Propietarios no 
Presentados que sus semovientes, 
carruajes o automóviles, Serán los 
primeros utilizados, llegado el 
caso de requisición.

Al Propio tiernPo llenarán ho
jas de' formularios A, B y C, con 
los datos de lo declarado, requi
riendo, si fuese Preciso, la cola
boración de algún vecino, devol
viéndolas una vez llenados estos 
requisitos, a los Ayuntamientos 
respectivos.

Del 25 al 31 de diciembre se 
expondrán al público, en sitios vi
sibles y frecuentados, las listas, 
oyéndose las reclamaciones que se 
hicieran, justificándose las que se 
estimen Pertinentes, cerrándolas 
en dicho día 31, que deberán es
tar en Poder de las Zonas de Re
clutamiento y Movilizapión, sin 
falta, antes del día 10 de enero.

Los Propietarios que denun
cien cinco ocultaciones o falseda
des en un mismo Censo, o diez en 
sucesivos, tendrán derecho a que 
se les expida- Por la Alcaldía un 
certificado en el que consten los 
semovientes o material denuncia 
do, siemPre que sea el primero en 
denunciarlo y se compruebe la 
denuncia, con este certificado, que 
se hará constar jünto "áj n°m re 
del Propietario en la hoja de e- 
claración, tendrá derecho a que 
se le declare exento de requisición 
uno de sus semovientes o carrua 
js, a su elección, entendién ose
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esta exención en lá forma antes 
mencionada, esto és, que el semo
viente o material declarado exen
to será utilizado como último ex- f 
tremo de los que coi responda a 
su categoría.

En el término de 15 días a ■ 
Partir de la lecha de Publicación 
de esta. Orden Circular, se Pro
cederá Por jos Síes. VXLaides a 
hacer saber a todos los propieta
rios de. cabezas de ganado caba
llar, mular, asnal y bovino, así 
como dos carruajes, automóviles, 
motocicletas y bicicletas Por to
dos los medios Posibles de Publi
cidad, que antes del día 15 de 
diciembre del año actual deben 
Presentarse por sí o Por represen
tantes debidamente autorizados 
Para inscribir en él Ayuntamien
to respectivo, los suyos en listas 
del censo correspondiente.

Asimismo hará constar en las 
órdenes que den los Sres. Alcal
des a la. publicidad, las sanciones 
en que incurrirán los que no ha
gan . la inscripción en el tiemPo 
ordenado o, incurriesen en false
dades al hacerlas, responsabilida
des que alcanzarán también cuan
do recaiga Prueba de negligencia 
o abandono en la formación del 
censo, según determinan los ar
tículos 75 y 76 del Reglamento 
de Movilización citado.

Cuando al movilizar un auto
móvil o carruaje de tracción ani
mal, si hubiera lugar, su propie
tario o conductor habitual figu
rase en alguna situación militar 
que también se moviliza, Procura
ra esta Zona destinarlos a la mis
ma unidad, Para Prestar juntos el 
servicio militar. Para que dicho 
destino Pueda efectuarse serán 
condiciones indispensables que los 
interesados hagan constar estas 
circuntancias en la declaración o 
revisión del censo, correspondiente.

Al hacerse el' Censo de gana
do y carruajes, los Propietarios o 
sus representantes, deberán de
clarar las monturas, bastes y ata
lajes que posean.

Estos utensilios serán inscritos 
en los formularios correspondien
tes y se harán la calidad, siste
ma y estado en que se encuentren 
Para Poder ser utilizado.

Sin' Perjuicio de cerrarse las 
■ islas del Censo en los munici
pios en el día 31 de diciembre 
del año actual, se hará saber a 
los Propietarios de ganado, ca
rruajes, automóviles, motocicle
tas y bicicletas inscritas, la obli
gación que tienen, bajo las san
ciones que determina el art. 75 
del ya citado Reglamento, de 
dar cuenta en la Alcaldía o te
nencia de Alcaldía respectiva, 
de las variaciones que en el de 
su Propiedad tenga lugar, tales 
como defunciones, inutilizacio
nes, comPras y ventas, indicando 
en estos casos, el nombre, domi
cilio y demás circunstancias del 
comprador' y vendedor.

Los Ayuntamientos sentarán 
estas operaciones en las 'hojas de 
inscripción y darán cuenta tri
mestralmente de ellas a esta Zo
na de Reclutamiento y Movili
zación número 31, cumpliendo 
de este modo cuanto determina 
el artículo 89 del Reglamento 
de Movilización.

Una vez confeccionado el 
Censo, en el qué no se omitirá 
dato alguno, se Procederá a remi
tirlo Por los señores Alcaldes a 
esta Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 31 Por correo 
certificado, al. objeto de poder 

improbar la fecha de su remi
sión, debiendo tener entrada en 
esta Dependencia antes del día 
1,° de eneso Próximo, encarecién
dose, en bien de este servicio, 
qu'e antes de cerrar los estados 
del Censo deben ser examinados 
detenidamente Por los compo
nentes del Ayuntamiento y dos 
vecinos, asesorados Por el Sr. Ins
pector Veterinario, Para evitar 
que algunos propietarios no hayan 
sido figurados en dicho Censo, 
ya que Por no haber acudido a 
Presentar declaración jurada, lo 

que no es Pretexto de no inclu-1 
sión, o Por ignorar la orden de la 
Alcaldía y debiendo además te
ner muy en cuenta, para ello, la 
Instrucción núm. 752-30 del 
E. M. C. del Ministerio del 
Ejército, Publicada en el “Bole
tín Oficial’’ de la Provincia del 
día 5 de abril del año 1952.

Burgos, 25 de octubre de 1960. 
El Coronel Jefe, Manuel Adorno 
Pérez.

Servido ii ConcenlradM Partelarii
AVISO

Se Pone en conocimiento ele to
los los interesados en la concen
tración Parcelaria de la zona de 
Montanas, declarada de utilidad, 
pública y de urgente ejecución 
por el Decreto de 9 de abril 
de 1959, que redactado Por el 
Servicio de Concentración Parce
laria el Anteproyecto de concen
tración Parcelaria estará expuesto 
al público durante el plazo de 
treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” dé la provincia y durante el 
tiemPo adicional que el Servicio 
de Concentración Parcelaria es
time Preciso Para llevar a cabo el 
replanteo.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración Podrán formular 
ante el representante del Servicio 
de Concentración Parcelaria, en 
el local del Ayuntamiento, las ob
servaciones escritas que estimen 
convenientes sobre el Antepro
yecto.

Los documentos relativos al 
Anteproyecto de la zona, expues
tos a disposición del público son 
los siguientes: ’

a) Plano de la concentración 
en el que se reflejan los lotes de 
reemplazo asignados a cada uno 
de los propietarios en equivalen
cia de las Parcelas de Proceden-
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cía, atribuidas a los mismos, y en 
su caso de la Porción de tierras 
que les ha correspondido.

Las fincas reservadas figura
rán en el Anteproyecto como atri
buidas a los mismos Propietarios 
que las tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo Por 
propietarios de las superficies de 
las antiguas y nuevas Parecías y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

c) Servidumbres P r e d iales 
que deben establecerse según las 
conveniencias de la nueva orde
nación de la Propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el Procedimiento de concentra
ción, con excepción de las servi
dumbres Prediales, para que de 
acuerdo con los Propietarios afec
tados y dentro del lote de reem
plazo, señalen la finca, porción 
de finca o Parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar estable
cidas en el futuro, apercibiéndo
seles de que, si no acreditan su 
conformidad dentro del jplazo se
ñalado, las traslación se verifica
rá de oficio Por el Servicio de 
Concentración Parcelaria.

m 
O 
O

m

C/D

Burgos, 17 de octubre de 1960. 
El Jefe de la Delegación, ilegible.

AyuntaTniento de Briviesca
Formados los documentos co- 

bratorios de la contribución te
rritorial sobre edificios y solarés 
de este término, y del arbitrio 
municipal sobre dicha contribu
ción urbana, ambos, para el año 
de 1661, quedan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, per plazo de ocho dias, 
durante el cual pueden ser exa
minados por los contribuyentes 
y presentarse los reparos o re
clamaciones que estimen justas.

Briviesca, 22 de octubre de 
1960.—El Alcalde, R. Villanueva.

O

en
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Ayuntamiento de Roa
Esta Corporación, en sesión 

,de 30 ae septiembre último, 
acordó contratar, mediante la 
«lebraciónde la correspondien
te subasta, el arriendo de la Pía' 
za de Toros, para los festejos 
que hayan de tener lugar en 
ella durante los años 1961 y 
1962, y aprobar el pliego de 
condiciones que ha de regir en 
la licitación.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo que deter 
mina el artículo 24 del Regla
mento de Contratación, fecha 9 
de enero de 1953, a fin de que 
durante el p'azo de ocho días 
hábiles, contados- desde el si
guiente al de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pueda ser exa
minado en la Secretaría munici 
pal y formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, 
en la inteligencia de que, trans
curridos que sean, no se admití 
rá ninguna.

Roa, 20 de octubre de 1960. 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Ayuntamiento de Hacinas
Aprobado Por esta Corpora

ción Municipal, de mi presiden
cia, el royecto del Presupuesto or
dinario Para el ejercicio económi
co de 1961, de acuerdo con lo 
dir-iesto en el art. 681 de la Ley 
¿e Régimen Local, el mismo que
da de manifiesto al Público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento Por 
espacio de quince días hábiles.

Durante dicho plazo podrán 
Presentarse contra el mismo cuan
tas reclamaciones se estimen jus
tas Por los habitantes de este mu
nicipio y demás que enumera e 
art. 683 de la Ley de Régimen 
Local:

Las reclamaciones deberán ir 
dirigidas al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, siendo presentadas 
ante la Propia Corporación Para 
su envío a aquél.

Hacinas, 20 de octubre de 
1960. — El Alcalde,. Crescendo 

‘Olalla.

Ayuntamiento de Llano de Bu
reta

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuero de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigente 
^ey de Régimen Local (texto re- 
undido de 24 de jimio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto lias 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, Por el término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial de la 
Provincia, según el art. 682 du
rante cuyo plazo pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
Presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
Para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municial.

b) Las personas interesadas 
direcamente, aunque no habiten 
en el territorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas, en 
general, radique o no en el terri
torio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Laño de Bureba, 21 de octu
bre de 1960.——El Alcalde, Jus
to Moreno.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Lences, Barrio de Muñó, 

Palazuelos de Muñó,. VillazoPe- 
que, Valmala, Rabanera del Pi
nar, Vadocondes, Fresnillo de 
las Dueñas, Jaramillo Qumado, 
Baños de Valdearados, Valles 
de Palenzuela, Las Quintanillas, 
Los Altos-Dobro, Las Celadas, 
Los Tremellos, Ros, Valle de 
Valdelucio, Castil de Peones, 
Carazo, La Revilla y Haedo, Vi- 
llanueva de Carazo, Espinosa de 
los Monteros y Santa María Ri- 
barredonda.

DIPUTACION PROVINCIAL - Servicio 
de Conirltinclones *

Anuncio para la subasta de in= 
muebles

Don Calixto Fernández Martí
nez, Recaudador de la zona 
de Sedaño,

Hago saber: Que en expedien
te ejecutivo que instruyo por dé
bitos a la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, se ha dic
tado con fecha 17 de octubre 
de 1960, providencia, acordando 
la venta en Pública subasta, ajus
tada a las Prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Re-' 
caudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo 
acto Presidido Por el Juez de Paz, 
se celebrará el día 28 de noviem
bre de 1960 de en la casa consis
torial de Tubilla del Agua, a las 
12 horas.

Nombre del deudor: D.a Teo- 
dosia Recio Huidobro.

Una casa en el casco del pue
blo de Tubilla del Agua, en Ba
rrio del Pozo núm. 1; linda: de
recha entrando, Patio de la mis
ma; izquierda, Patio y gallinero; 
frente, Patio de la misma, y es
palda, terreno comunal.

Capitalización de la misma, 
4.000 Pesetas.

Valor Para la subasta, 2.266,66
Pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble : ninguna.

Otra casa en dicho Pueblo, en 
el Barrio de San Miguel, núme
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ro 7; linda: derecha entrando, 
casa de Desiderio Huidobro; iz
quierda, patio de la misma; fren
te, calle.

CaPitaliazción de la misma, 
5.600 Pesetas.

Valor Para la subasta, 3.732 
Pesetas.

Condiciones Para la subasta

1 ,a Los títulos de Propiedad 
(o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto 
en esta oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, 
debiendo conformarse con elfos 
los licitadores, sin derecho a exi
gir ningunos otros.

De no existir inscritos títulos 
de dominio, esta condición se sus
tituirá por la de que el rematante 
deberán Promover la inscripción 
omitida, Por los medios estable
cidos en el título 6.° de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgase 
la correspondiente escritura de 
venta.

2. a Para tomar Parte en la 
subasta será requisito indispensa
ble depositar Previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 % del 
tiPo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se\ desee li
citar.

3. a El remallante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el Precio de la- 
adjudicación, deducido el impor
te del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación 
no Pudiera ultimarse la venta Por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del Precio del remate, se 
decretará, la Pérdida del depósito 
que será ingresado en la Diputa
ción Provincial.

Advertencia.—Los deudores 
o sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios, en su defecto, 
Podrán liberar las fincas antes de 
que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el Principal, re
cargos o costas de Procedimiento.

Sedaño, a 17 de octubre de 
1960.—F11 Recaudador, Calixto 
Fernández Martínez.

AiUNCIOS I'ARTICLLARES
Ayuntamiento de Pradoluengo

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se saca a concurso-su
basta la ejecución de las obras 
de Pavimentación de las calles del 
General Sanjurjo, Héroes del 
Alcázar, Bruno Zaldo, Gonzalo 
Arenal y Plaza del General Mo
la, bajo el tipo de doscientas cua
tro mil seiscientas ochenta y nue
ve Pesetas, noventa céntimos 
(204.689,90) a la baja.

El Plazo Para la realización de 
las obras será de tres meses a 
Partir del día siguiente a la ad
judicación de la misma.

Los Pliegos, memorias, proyec
tos y demás, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas de oficina.

Los licitadores, consignarán 
Previamente en la Depositaría 
Municipal o en la C^ja General 
de Depósitos o en sus sucursales, 
en concepto de garantía Provisio
nal, el dos Por ciento de valora
ción de la obra, y el adjudicata
rio, como garantía definitiva, el 
6 Por 100 del importe de la ad
judicación.

Las Proposiciones, con sujeción 
al modelo que al final se indica, 
se Presentarán en la Secretaría 
Municipal, durante las horas de 
10 a 13, desde el día siguiente 
al de la Publicación del Primer 
anuncio, hasta el anterior al se
ñalado Para la subasta.

La apertura de plicas, se veri
ficará en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las do
ce horas del día siguiente al en 
que se cumplan 20, a contar del 
inmediato al de la Publicación en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia.

Todos los plazos y fechas que 
se indican, se entenderán referi
dos a días hábiles.

Ayuntamiento de Villambistia
.r-d vigésimo día hábil, contado 

a partir del siguiente al de la PiH 
blicación d e 1 correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Provincia, y hora de las do
ce, tendrá lugar bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y del Secretario de 
la Corporación, que dará fe del 
acto, la subasta de 3.000 robles 
maderables, con 1.000 metros 
cúbicos de madera y 10 de kña 
de sus copas, del monte Monte- 
grande", de este Pueblo; los ro
lles tienen de 7 a 10 metros d( 
altura y de 22 a 40 centímetros 
de diámetro, tasados en 450.
Pesetas.  ,

El Pliego de condiciones Por el 
que se ha de regir esta subasta, 
se encuentra de manifiesto en a 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se Presenta
rán en sobres cerrados y rein*.e, 
gradas con arreglo a la Ley 
Timbre. , >

Villambistia, 21 de octubre 
1960.—El Alcalde, ilegible- 

3.Í98.—D-88'75

Modelo de Proposición 
, P°n" " 1 ‘ ..............que.
habita en.................... calle

número. ...., con carnet 
de identidad número  ex. 
Pedido en ..... enterado
del anuncio Publicado en el “Bo- 

' letín Oficial ’ de la Provincia, con 
fecha y de las 
demás condiciones qúe se exigen 
Para la subasta de la obra de pa
vimentación de las calles del Ge
neral Sanjurjo, Héroes del Al
cázar, Bruno Zaldo, Gonzalo 
Arenal y Plaza del General Mo
la, se compromete a realizar tal 
obra, con sujeción al Proyecto, 
pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas y 
demás fijadas, Por la cantidad 
de.... ................... (en letra).
Fecha y firma del ProPonente.

Pradoluengo, 17 de octubre 
de 1960.—El Alcalde, Felipe 
San Román.
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